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opade Guayaquil, República del Ecuador, h dieci-

 

Lnueve de Marzo demil novecientos sesenta i cinco,antemí ,d06=
pan ñ A >
as

|
tor JORGE JARA GRAU,_ Abogado, Notariodeeste Cantón iHestir

 

805 infrascritos comparece:el señor ISMAEL PEREZ CASTRO,¡Casa

o, |
do, en sucalidad de Gerente de laCompañía AnAnónima "ElUni-|

”, y

verso", según nombramiento que acompaña; ecuatoriano,mayor d

edad, domiciliado enesta ciudad¿Capazpara obligarsei Ccon=

tratara quiendeconocerdoi fe,elmismo que viene a otor-|12 |.

13

 
garesta escritura pública de ¡2umento de capital1reforma aps dl
I

| . 2 : . £estatutos,sobrecuyo objeto i resultados estábieninstruído14 |. =

16 |

17

18

19

20

21

22

23

28: .

1alaqueprocededeuna maneralibre iespontánea; paraque

la autorice mepresentala minutaquediceasí:"SEÑORNOTA

RI0+.-Sírvase usted incorporarenelRegistrodeescrituras.

Públicasaa sucargo,unaenlaque consteel aumentode capi-

tal i las reformasde los pstatutosdela CompañíaAnónima

ElUniverso deconformidadcon lascláusulas_Siguientes:PRI  NERACOMPARS<CIENTE.- Comparecealotorgamientodeesta

escrituraelseñor IsmaelPérez Castroensucaliamd.deSeres

_te de la Compañía,segúnlo acredita. conla notade.su-nomb:  

  

miento illaautorizaciónconstante en Ja copiadelAtadele

JuntaGeneraldeAccionistas celebradaeldosue o

senteaño.-£EGUNDA:ANTECEDENTES.-_Segúnese itudapú

»

blica celebrada en esta ciudad el cincodeJuliodemilhove-SALERcescoralea enestacua NE  cientos veintitrés,¿2nteel “scribano Federico>BibianoEspinoza
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inscrita el diez ase los mismosí se constituyó la Sociedad

Anónima El Universo, con un capital de doscientos mil sucres,

dividido en doscientas acciones de un mil sucros cada ua, sus-

critas i pagadas en su totalidad. Por escritura pública oton-

geada en esta ciudad el siete de setiembre de mil novecientos

cuarenta y cuatro, ante el Notario Juan de Dios Morales Arau

co, inscrita el once de los mismos mes ji año, se peformaron

¿os estatutos aumentando el capital a quinientos mil sueres.-
|

TERCERA .- Aumento de capital i Reforma de Estatutbs.

La Junta General de Accionistas de la misma Compañia, cele-

brada en esta ciudad el dos de Marzo del presente año, adopto

las resoluciones constantes de la misma acta con respecto al

aumento del capital de quinientos mil sucres a diez miliones

A

de sucres i las reformas introducidas a los Estatutos.l tir
o data ant

azcumplimento a lo resuelto por la Junta General de Ac-
'

cionistas, el señor ismael Pérez Castro, en su carácter de ;

Gerente de la Compañía Anónima"El Universo " i debidamente |
i
i

autorizado por la referida Junta General hace las siguien-

tes declaraciones; a) El actual capital de quinientos mil su=

cres queda aumentado a diez millobesde sucres, debiendo au-
  

mentarse diecinueve mil sucres:al actual valor nominal de cáa-

da unade las quinientas acciones existentes,cuyascantidades
- ES > == |

serán pagadas con los fondos de Reservas capitalizadas: que |

  

actualmente posee la Compañía, acogiéndose a lo que faculta,
A

el numeral tres del articulo ciento setenta i nueve de leLey

 

de Compañias. Todos Jos accionistas recibirán nuevos títulos

de acciones impresas de acuerdo con las disposiciones de la
: os o |

Ley de Compañías i haciendo constar que el valor de cada ac-
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os Los wstatutosde la CompRñÍa en lostérminos quey nd ge

l acta dela referida Junta General de psctonseriopta SN

“O.Guy
certificadade la cual se insertará en esta escrituraforman:

o0934986eS
. do parteintegrante de ésta. Agregue usted señor Notariolas

E
E
E

Z
i
. 4

, css de estilopara la validez i firmeza de esta escrity-

alra e inserteelnombramiento que legitimami intervención.- |

 

firmado)IsmaelPérez Castro.-YHastaaquí laminuta queque-

da elevada a escritura pública.- DOCUMENTOS HABILITANTES2-a,e”

NOMBRAMIENTO. Doctor Guillermo IntriagoAlvarado,encargado10 |.   SES
7] GUTI

WMECLETN  ,,|de lasfuncionesdelRegistrador de laPropiedad confierela

siguientecopia.-Guayaquil,trece de agustodemilnovecien+

 
12.

13 tos sesentaycuatro.- Sepresentó parasu inscripciónel si-

s.| Suientenombranientodel cual consta; Enero veintedemil _ñOr

15 Vecientossesentaycuatro.- Señordon Ismael PérezCastro.-

sw | Ciudad.-Muy señor mío:Me es gratoponer ensuconocimiento

,/ |queenlasesión de Junta GeneraldeAccionistasdela Compa--

- 15 |Blacelebradaelaíaae huy, ha sidodesignadoparaelcargo

1 de Gerente, elmismoque lo desempeñarádeconformided con los

zo |Estatutos.-Atentamente.-SucrePérezBaquerizo,-Secretario.- 

Severificaesta inscripción por mandato judicialencumpli- 21 A

22 mientodelsiguienteauto expedidoporel Juez Provincial;Pri-

23 Mero del Guayas.- Guayaquil,¡docedeagostodemil novecientos

2asesentayyCuatro.Las Nueve iquince de la mañana.-Vistos.

25 |La solicitudqueantecedees ciara,precisa icompletapor

z6 |Feunirlosrequisitoslegales,por cuyarazónelsuscritoJusz

|Provincial PrimerodelGuayas, la acepta altrámite i ordena
27 A AA AA A que de acuerdo con lo prescrito en el articulo doscientos - |
28 AA Arl HA a—Á
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ochenta i ocho de la Ley de Compañías, se inscriba en el Re-

gistro Mercabvuil el nombramiento acompañado i se certifique

4

aicha inscripción en los demás.- Practicado, devuélvanse .-

¡ Doctor Guillermo Espinoza Vega, Juez Provincial Primero del

—Gueyas.- Proveyó i tirmo el auto anterior el señor doctor Gui-
|

 ¿Jermo Espinoza Vega. Juez Provincial Primero del Guayas.-Guá-

yaquil, doce de agostu de mil novecientos sesenta y cuatro.

Las nueve y cuarto de la mañana. Lo cervifico.- luis Urquiza

¿Rs Secretario del Juzgado provincial Primero del Guayas.- !oi

Han pagado la cantidad de quince sucres por derecho de Registro
t
14

E

i Defensa Nacional según consta de los cervificados que se

archivan.- Lo certifico.- Fausto Benites Jácome.- Certificos!

; Que es fiel copia de su vriginal que consta de fojas número |

14.

16

17:

19

cuatro mil trescientos noventa i siete a cuatro mil turescien-

tos noventa i ocho, numero ochocientos ochenta i nueve del

|
Registro Mercantil i anotado bajo el número seis mil trescien-

, ¡
tos setenta i cinco del Repertorio.- Guayaquil,marzo trece |

|

8 de mi1 novecientos sesenta y cinco».- 1) G. ¿ntriago A.- Hay í

-
]

un sello.-""acta de Junta GeneralExtraordinaria de Accionusr
e

  

ii

  

tas de la Sociedad Anónima" El Universo!.-En la ciudad de Gua-

—yaquil,.al segundo ála del mes de Marzo de mil novecientos

sesenta i cinco, a las diez de la mañana en el salón de se= |

siones del Diario El Universo, ubicado en la Avenida Nueve de

Octubre i ¿scobedo esquina, mediante convocatoria publicada.

por la prensa de acuerdo a loque dispone el artículo doscien-

tos sesenta y dos de la Ley de Compañías, se reunieron los

siguientes accionistas de la Sociedad Anónima El Universo.+-

Francisco Pérez Castro, propietariode una acción nominativa
AAN po_

1
4
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      A e
| SEunio.nominativade un mil sucres;Julio Moreno, comorepre“
0934987,

o

-|

, sentante de Unión de Capitales S.A. propietariade doscientas

o treintaidos acciones nominativasdeunmil sucrescada unaj

,Ismael Pérez Castro,por sus propios derechoscomo propieta-

 

Tiode cinco accionesnominativas de unmilsucres cadauna,

CarlosPérez Perasso, propietario decincoacciones nominati vas de unmilsucrescada una i. como representantedeFinan-
| MO e HA AAA AA AA   

1 UCACIONPOBIIER |

| TI yCiera General Sehe propietaria dedoscientas veintitrés acció-

i

|
|
l

|
F

nes nominativas deun mil sucres cada Una;Rosa Ho.de Descal-
12; AA AA aA—Á e o

zi, propietaria de dos “acciones nominativas deun mid sucres
13  
14 Sadauna. Total deacciones representadas; cuatrocientas no-

— —— AoÁ AAA A AA sl

|
5 Venta i ocho.- Losasistentes4Aepositaron sus acciones en Se-

,
1

10 Sretarta,,dándose cumplimiento antes de instalarse la Junta |

a lo determinado en el articulo doscientos sesenta i cinco a
17 AsA O IONNA

DN 15laLeydeCompañias.-Los señoresCariosPérezPerassoiJulio

19 Moreno,procedieron aentregarlas cartaspoderes quelos acre-

jJditancomorepresentabtes de Financiera General S.A. i Unión
20 A AAAAAAAAArr

deCapitalesS.A,respectivamente.Concurretambienaestase:
21 ee

2 Sion elsenorCarlosBejarS., ComisarioPrincipalquefue_
aj | “special e individualmente convocado.Encontrándosereunidos

2. 108accionistasmencionados representandocasila totalidad

del capital pagadodelaCompañíaihabiendoenconsecuencia

20]€ quorum legal,presidiendoel actoelPresidenteseñorrFran- 
Cisco Pérez Castroiactuando elSecretario señor Sucre Pére

1 0 A a =—   —Baquerizo, se declara instalada la sesion.De inmediato el Pre-
28 AA A A
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10

11

13

16

sidente oraena al Secretario dar lectura a la convocatoria

hecha por la prensa a los accionistas de la Socieúad, que es

del tenor Siguiente: Convocatoria.- De conformidad con lo que

compañías i los Estatutos Sociales, convóícase a los señores

: sente año,en el local social situado en Escobedo número mil

: determina el artículo doscientos sesenta i dos de la Ley de

accionistas i Comisario de la Sociedad Anónima El Universo

para concurrir a la Junta General kxtraoraineria que se veri-

; ficará a las diezhoras ael aía martes dos ae Marzo del pre- '

doscientos cuatro intersección Avenida Nueve de Octubre de

esta ciudad, con el objeto de tratar sobre Reformas a los Es-

tatutos de la Sociedad.- Guayaquil, quince de febrero de mil.

novecientos sesenta y cinco.- sl Secretari0.-ui Presidente .-

Leida la convocatoria anterior, el Presidente expone que con-

17;

18 |

w A

26

27

|
[|
|

|
1
1

] ,
se ha estimado también conveniente hacer un aumento del capi-

lor nominal de un mil sucres a cada una de las quinientas ac-

sidera necesario reformar invegraimente los estatutos de la |
|
1

' Sociedad porque hay que armonizar ajgunas de sus disposicio-.
¡

nes con lo determinado en la Ley de Companías i porque además >

1
)

tai social de la Compañia. Expresa que para dar cumplimiento.

a lo que dispuuea ¿08 Estatutos yael Directorio en su sesión

del veinte de enero del año en curso aprobó que se aumente  .

el capital.- Puesto enconsideración el punto relativo al aut

mento de capital, la Junta resuelve par unanimidad aumentar el

actuelcapital de quinientos mil sucres a diez millones de su-

' cres, debiendo aumentarse diecinueve mil sucres al actualva-

+

ciones existentes, cuyas cantidades serán pagadas con los fon-e e : : uE >

|
| dos de reservas capitalizadas que actualmente posee la Socie-
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Rd, acogiénaoseaJoque facultael numeral tres del

  

   
    

iéñto setenta i nueve de la Ley de Compañíias,-Todos

O
istas de la Sociedad recibiránnuevos títulos de acá

  

' nes impresosdeacuerdo con las disposiciones de la nueva Ley  —

, de Compañía, i haciendoconstar que el valordecada acción |.

|esdeveintemilsucres.- gn cuantoalpiazodelacompañia,

¡losaccionistasacuerdanque el. plazode lacompañíaseainn

   

|

|

. defíntdo.4oto. seguidoel Presidente exponequeUnavezque ya

se aprobaron las dos reformas mas importantesseva aentrar

10%considerarelproyectode reformaintegralde losEstatutos

 

corras —,, 1enelcualyaseconsideranlasreformas sobrecapital ipia-

1 20.-Seprocededeinmediato adarlecturaacada artículo del

15 Sludidoproyectoidespués de discutirsei corregirsesuartí- 
14 jenledo,queda elaboradoen lasiguiente forma: Estatutosde la
TT |

15 CompañíaAnónima" El Universo".- TITULO PRIMERO.-. DENOMINA

16 ¡CION, NACIONALIDAD,DOMICILIO, PLAZOIUBJETODE LACOMPAÑIA.-

175 ARTICULOPRIMERO.-NOMBRE1NACIONALIDAD.-La_

Compañía Anónima El Universoesunaempresaperiodística, in-
o ncrimaee

> Lo dustrial, de nacionalidad ecuatoriana,

_

quecontinuará desarro-

 

20 llándo sus actividades de acuerdo conla Ley ilos presentes
  

Qi oO A
Estatutps.-ARTICULO SEG U_ND0.-DOMICILIO.- La Cpm-

zo Pañía tienesudomicilio en la ciudaddeGuayaquil,pudiendo |

¡aestablecerSucursalesoAgencias en cualquierlugardelpaís.23

240delexterior. ARTÍCULO. TERC E-R-0.-OBJETO.-El

Y Ú

26 50" FundadoeldieciséisdeSeptiembredemil novecientos veln-so" funda 27 “iuno,conlos finespatrióticos i progresistasque animana 2s Ste periódico,realizandolas respectivas actividadesasíco-

CARTIERE MILIANI
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¡ Mo también celebrando cualquier acto o contrato civil permi-

Fxtido por las leyes.- ARTICULO CUARITO.- PLAZO.-

   

od plazo de duración ae la Compañía es indeterminada¿hastaque
yES BRE ai E E CiAE ¿E e CP a -

aJunta General ae accionistas resuelva su disolución. - TITY
ye o ea ES

eSSEGUNDO.- DEL CAPITAL I DE LAS ACCIONES.+.-— A R m1 CULGU:

 

c'QUINTO .- CAPITAL.-El Capital de la Compañía es de diez.

7 ¡Millones de sucres, dividido en quinientas acciones de veinte

s ¡mil sucres cada una, estando vodas las acciones suscritas i pa-
|

»Eutas en su totalidad.- ARTICULO SEXT O+—EMISION.-

1 Las nuevas acciones son numeradas del cero cero uno al quinien—
|

a tos. Las acciones de valor nominal de un mil sucres correspon-

so “dientes alanterior capital de quinientos mil sucres, que fueron

s ¡Firmadas por el Presidente i el Secretario del Directorio, que-
|

|
¿[dan sustituidas por otras ae valor nominal de veinte mil sucres

5 1 deberánser canjeadas dentro del plazo de seis meses a contar

: |

1de la fecha de esta escritura. ¿es acciones viejas canjeadas,

!
7 ¡Con las respectivas anulaciones firmadas por el Gerente serán

| : , |
«conservadas por los accionistas. Las nuevas aciones serán Tir-

18 |

sy hadas por el Presidente i el “erente ae la Compañía o por quie-

20 nes hagan sus veces. Serán emitidas en títulos de una o más 1
1

y "cciomes.- ARTICULO S EP TIMU.- CONVERSION.- Las
|

22 Acciones podrán convertirse en al portador o viceversa cuantas

29 Vetes lo desee el dueño de ellas, sin necesidad de emitir nue-

.os títulos, sino que bastará una anotación en los mismos sus-

¿5 ¡0rita por el Presidente previa autorización ael Directorio ,d9-

|

2o dandose constancia en el Libroae acciones i accionistas de la

, Compañia de la o de lasacciones convertidas.- vi las acccio-

|4 > o. !

28 ¡nes de un mismo Titulo tueren a ser convertidas parcialmente,

1
)

 



  
2) Y SS 000006 a e

ADE
/

_gtonces. séProcederaa extender nuevostítulos,unos Poa
/ y E     € So

SL SS
a )CTAVO.DUPLICADOS.- Si una accióno unacorrió S

CU

A
!
|
|A

Serie R_-% doprovisionalseextraviaren o destruyeren¿a Compañíapodr:
0934989

anular el título previapublicaciónefectuadaporaCompañía

|
por tres adíss consecutivos en uno de l1gs periódicos de mayor|

e earcuséctónas1aomictiio principaldela misma, publicación

que seharáa costa del accionista. Unuveztranscurridos trein-

ta días contados apartir de la recnadelaúltima publicación,

seprocederá aa anulación del Título,debiendo conferiruna

 

nuevoalaccionista.Sihechaslaspublicaciones sepresentaren

Opusitoreselduplicadodela acciónlo extenderáel Presi-

1 dentesoloconordenjudicial.Todos losgastosque demandela 
, ¡expedicióndel duplicado sonde cuentadel accionista. AR-A E :
mI o1LI0 N oAN vENO.-]LIBRODEACCIUNES.-Lasacczonel
135 A

1 ¡58 extenderánenlibrotalonrarios,queala vez, haránde re-

7 |¡SistrosieltalonaripsedenominaráLibrodeAccionesiAccio-

_ 1s ¡Mstas. Entregado eltituloal accionista,ésteielGerentede
 

19 la Compañíasuscribiránelcorrespondiente talonario.- AR TI

zo CULO DEC IM 0.-PROPISTARIO.- La Compañía considera-  
21 A 

STcomotalen loslibros de laCompañía.LaCompañíainscri-
22 AA

oy birá ensulibrotalonario deacciones todaslasmodificaciones

24 ¡YueocurranTespectoalderecho sobrelas acciones,así como

25 lastransferenciasocambiosque s5olicitarenlosaccionistas. 

ARTICULODECIMOPRIMERO.-ALPORTADOR.-
27 La propiedadde las accionesal portadorsetransfiereporla

tradicióndel título i se prueba por la posesión del mismo .-
28 A AAAAA    

CARTIERE MILIANI -

FABRIANO- ITALIA
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17

18

19

ARTICULO DeÉCIMO S2GUND 0.-NOML'¡ATIVAS.-

-La propiedad de las acciones nominativas se transfiere median-

te nota de cesión que deberá hacerse constar en el título co-

rrespondiente o en una hoja adherida al mismo, firmada por |
|

“quien la transfiere.- ARTI¡CULO DECIMO TER-

C ERO.+.- INSCRIPCION.- La transmisión del dominio de las acaio-

_nes nominativas no surtira efecto contra la Compañía ni con-

,
tra terceros, sino desde la fecha de su inscripción enel Lí-

bro de Acciones i Accionistas.Esta inscripción se efectuará '

válidamente con la sola firma del Gerente que es el represen-

tante legal de la Compañía, siempre que se haya comunicado |

|a ésta latransferencia en un instrumento fechado i suscrito

por el cedente i el cesionario;dicho instrumento deberá ser

archivado. ARTICULO DECIMO CUAR 7 V0-C0N

CUKk«RENCIAÁ A JUNTAS.- Los “accionistas concurrirán personumen-

te a las Juntas Generales o podrán hacerse representar por per-

sonas extraúas mediante carta dirigida al Gerente. No podrán

ser representantes de los accionistas los administradores i

los Comisarios de la Compañía.- ARTICULO DECIM o

QUIN TO0.-VOTOS,- Cada acción de veinte mil sucresda dere-

cho a un voto i los accionistas unicamente responden pour Los

negocios sociales hasta ei monto de las acciones que hubieren

suscrito o que adquirieren en el tuturo.- AR T1CU LO

DECIMO SEAT O0.- CANJES.- El propietario de un TÍítu-
l

canje de éstepor otro conteniendo en total el número de accio-

nes de veinte mil sucres de Que es poseedor.- La petición la

s
.

herá por intermedio de una carta dirigida al Gerente en la que

1
)
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- |

_Canjeadoconlarespectiva anulaciónfirmada porel Gerente:

será conservado por el accionista, TNUIO TERCERO.- Ds 1ARE
PReSÓNTACION IDis LAADUINISTRACION»-AR T1CULO DE
CIMO SEPTIMO.Represeniapte legal.- La Compañía

eestaráTepresentadalegal, judicial1extrajuaicialmente.por

eel Gerente, de conformidadaa loestanicotas"sE"Tos Presentes
at 5 ae

solEstavutos:=ARPPUVTO9DECTMO OCTAV“Os—AD

au |MINISTRACION+-La Compunía estaráadministrada por el_Direc-

12 . torio,Presidente,Vicepresliuenie,Gerente iSecretario,quíe-

“| nesactuaránen lascondicionesi conlas facultadesidebe-

14 FesdeterminadosenlaLeyi enlosartículos pertienentesde

151 esta cartaestatutaria.-ARTICULO DECIMONQ-

16 V ENO=-JUNTAGENERAL.-La JuntaGeneral esel máximo organis-

vw |modela_Compañía ii porlo tantolasupremaautoridad.La

15 |Juntapuede serOrdinariaoExtraordinaria.LaOrdinaria «*se

1 reuniráobligatoriamente una vez al.año,dentrodelos tres

20,meses posterioresalafinalizaciónddel.ejercicio”“económico|

21 de laCompañíaparaconsiderarii resolver los asuntosespe=

sel cificadosenlos_humeralesz uno, dos,i cuatrodel artúculo

2% _ doscientoscincuentaisiete de_laLey «deCompañías, 1enge-

24 |Heralparaconoceriresolversobre cualquier otroasunto p

25 tualizado enlaconvocatoria; ¡laExtraordinaria,enelmo

26 mentoquelodecidierenlos funcionariosdeterminadosenel

27 artículo vigésimodeestosEstatutos.Comoactopreviole

28

 

instalación<delaJunta, deberá verificarse la existencia al
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10

141

3.

16,

17:

15

19

quórum reglamentario en la forma que lo prescriben los artícu-

los doscientos sesenta i cinco i doscientos sesenta y seis.

de la Ley de Compañías, según el caso. ARTICULO Y 1

G ES IM 0.- CONVOCATORIAS.- El Presidente, el Vicepresiden-

te, el Gerente y/o el Secretario i las personas determinadas
|

en la ley, en los casos previstos en ella, pueden convocar a

Junta General Ordinaría o yxtraordinaria.La Junta General, |

sea ordinaria o extraordinaria, debe ser convocada por los |

administradores, por la prensa, en los periodicos de mayor |

circulación del domicilio principal de la Compañía, con ocho

días de anticipación, por lo menos, al fijado. para su reunión,

i por los demás medios previstos en los kstatutos, sin per- |

«¿ucio de lo establecido en los articulos doscieñtos nueve i.

doscientos diez de la Ley. La convocatoria debe enunciar el;

objeto de lareunión i toda deliberación sobre un asunto no
!
|

expresado en aquella es nula. En caso de urgencia, los Comi-

sarios pueden convocar la Junta General.Pára toda Junta Gene-
: : :

ral se convocará especial e individualmente a los Comisarios

i de omitirse este. requisito las resoluciones que ella tome :
|

no tendrán ningún valor. ARTICULO VIGESIMO

PRIMER O0.- QUURUM.-Se considerará legalmente constitui-

áa la Junta, cuando en. primera convocatoria este presente, |

l

por lo. menos la mitad del capital social. De no obtenerse quo-

run se hará una segunda convocatoria dentro de los treinta

aías de la fecha fijada para la primera reunión i con la ad

vertencia de que la JuntaGeneral sesionará con el número ad
|

accionistas que concurran. para Jos casos de aumento o dis-:

minución del capital, transformación, fusión o disolución de
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a

convocatorias por la prensa, ni se hubzere cumpliao con los

|

|
6 plazosantesdeterminados,podrá tambiénconsiderarse_legalmenh-

7 teconstituidaiconvocadala Junta,cuandoeneldomicilio.

« |PrincipaldelaCompañía,se encuentrenreunidosaccionistas

y querepresenten latotalidad de lasaccionessuscritaseinte-

1 £radas, isiempreque esosaccionistasJo aceptenporunani-

 

MELLA n|midady esténtambiénunánimemente deacuerdo sobre los asun-

tos A tratarse.-ARTICULO ViIGESIMOSEGUN122  19 2.092 MAORIA.- Las resolucionesdelaJuntaGeneralsetoma-
|
E

14 |Tánpormayoríadevotosqueexcedandelcincuentaporciento

15 del capitalsocialrepresentadoporJosaccionzarez

16 tes, siempreque esa mayoríamo seamenoral veiticinco por.
ww ¡“ientoaelcapitaldesembolsado;salvolus casosenque la 1ay

1Ñ5s|0 en otros artículosae€este Estatuto,£ e exija unemayoría. 

19s distinta.ARTICULO VIGESIMOTERCER0-.

zo ACTAS.-LaJuntaGeneral,aa

21 ¡TéelSecretariotitulardelaCompañía,quienes suscribirán.

22 €1 acta correspondiente.Además aelLibrode Actas, de cada Jun- 22 ¡ta seformaráun expedienteconlacopiaaelacta ilosdocu=

: e : |
24 Bentos que justifiquen queee

23 ALOA

.o 2900dequeyreunidalaJuntanoasistierenelPresidenteo

el Secretario, serán subrogados paraeseacto,porunocual-27 AA a2 b- —  28 Quieradelosaccionistas aesiguadosporla JuntaGeneral.-
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ARTicUZznLO VIGESIMO CUART O0O.- ATRIBUCIONES

¡Dm LA JUNTA.- Le corresponde a la Junta General: 2 ) Nombrar 'i

remover al HPresidente,Vicepresidente,úerente,Secretario i un

Comiserio, todos Jos cuales durarán cinco años en el ejercicio

de sus Cargos,pudiendo ser reelegidos indefinidamente; D)kesol-

' ver sobre las renuncias de los funcionarios indicados en el li-

|¡veral anterior; c) Conocer i resolver,prewio el informede

| Los Comisarios, sobre el balance así como acoruer la distribú-

ción de las utilidades aestinando de elia el asbido porcenta-
| |

je para el Fondo de Reserva; d) Resobver sobre la fusión o

¡ transformación de la Compañia, así como sobre la disolución Í

1

l

1¡¡1 liquidación de ella; e) Acordar el ausento, disminución o

y reintegro del capital, así como cualquier otra reforma de es-
: |

tos estatutos; f) Nombrar el liquidador o los liquidadores para

¿el caso previsto en el artículo Vigésimo Séptimo i determi-

2

ner el procedimiento para la liquidación í distribución del

¡ haber social; 8) Interpretar obligatoriamente los presentes
. !

Estatutos,así como resolver las dudas que hubieren en la apli-

cación de sus cláusulas, ya sea por omisión de disposiciones
!

referentes a los casos cuestionados, o ya sea por obscuridad '

en Gualquier de las normas consignadas en esta carta estatuta-

ria; i, h) En general, le corresponderá a este organismo todas

|
las facultades que de acuerdo con la Ley i estos estatutos le

2 - > |

¡son de sucompetencia, asi comolas no especificamente conce-
/ !
|

| | |
GESIMO QUINTO .- DEL DIRECTORIO.- El Directorio e7-
1
4

| l |
didas a otro organismo 0 administrador.- ARTICULO VI

¡tará integrado por el Presidente, el Gerente i el Secretario.
| ]

| £lPresidente i el Secretario de la compañía, lo serán del Di-

1)
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(menos,a la fecha fijada para la reunión. Las convocatorias
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rx

cualesquierade susmiembros,léctorio,- Se reunirá cuando J
Ze

nvocare con veinticuatro horas deanticipación, por19%,
e

contendránlugar, día,hora i objeto 1se haránpersonalmen-

ten a los miembros del Directourio. ElDirectoriotambiénpo-

dráreunirse i considerarse legalmenteconvocado cuandosus |

tresmiembros estuvieren presentesenel domicilioprincipal.

delaCompañía i expresasen unánimemente sudeseode sesionar

idetratar puntos concretos deinterésde la Compañía.Elvi

 Cepresidenteseráconsiderado.comomiembrosuplentedelDi-

rectorio i será convocado o aceptado a sesión de Directorio,

sólo poreleventode falta, ausenciao excusa deunodesus

miembros.Paraque exista quórum, serequerirála concurrencia
|

dedosdesus miembros ilasresoluciones setomaránconuna

| m«yoria de dosvotos.-Decadasesiónselevantará unActa queE

serásuscritasporelPresidenteiSecretariooquienes losub Foguen»- ARTICULOVIGESIMO.
 

2EXL TI0+-FACUL

a entreotras, las di-

guientesfacultades; Uno) Orientari dirigirlos negociosae

sa Compañía; Dos) Supervigilar sus activiaades; TresS)Aprobar
 

el Presupuesto anual;Cu«tro).—-Resolver la cresción de Sucur-

sales oAgenciasilasupresión delasmismas; Cinco)«-Sin.

que seanecesarioautorizacióndeJunta General faculvar alG

rentelacompra,ventaohipoteca deinmuebles ila celebra-_ '

cióndetodo actoocontrato relativoaesaclasedebienes|

¡que implique transferencia dedominio o constitución degra-

vámenessobreeljos;Seis).-Autorizaralierente al suscrip- i letras de cambio queobliguen a la compañía 28
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en una cantidad que exceda de cien milsucres; Siete) autori-

zar al Gerente para que pueda comprar, vender o arrendar bie-

nes muebles o celebrar cualquier acto o contrato relatz1vo a

estos bienes o a reslizar operaciones i negocios de a Compa

nía, siempre que la cuantía en cada acto o contrato exceda |

de cien mil sucres;Ocho) Autorizar a determinado funcionario

o empleado para que suscriba cheques, cualquiera que fuere

su cuantía, relativos a ¿os negocios de la empresa, conjunta-

mente con el verente o sin éste,;Nueve) Senalar las femunera-
1

cionesae 408 funcionarios i Comisarios indicauos en el lite-

¿al a) del artículoVigésimo Cuarto;Diez) Cumplir i hacer cun-

plir las resoluciones de la Junta General; i, Once) sjercer.

las demás facultades que la Leyi los presentes Estatutos 1

confirieren.- AR T 1 C ULO VIGESIMO SEPTI

NO .- DEL PRESIDENTE.-Sus deberes i atribuciones entre |

otros son: a) Disponer la fiscalización de todas las activi.

dades i negocios de la Empresa; b) Colaborar en todas las

_negociacionesi operaciones de la Compañía; c) Cumplir i ha-

cer cumplir las resoluciones emanadas de JuntaGeneral i del

Directorio; i, d) En general, las demás facultades i deberes

que le otorga la Ley, los presentes Estatutos i que la Junta

General de confierñ. ARTICULO VIGESIMO O C=

TA V O0.- SUBROGANTE DEL PRESIDENTE.-En caso de ausencia, en-

-fermedad , muerte, renuncia o imposibilidad de actuar del Pre-

sidente, será subrogado por el Vicepresidente, con todas las

facultades deltitular, hasta que la Junta designe el prin-;

. cipal o el subrogado reasuna sus funciones, segun los casos.

ARTICULO VIGESIMO NOVEN 0.-CREDENCIAL

1
)
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|, rente.-ART ICULO TRAGESIMO.-DELVICEPRE=

—SIDENTE.-Además deJosdeberes1 atribucionesseñalados en

da Ley i estosEstatutos,le correspondeal Vicepresidente

 

_ ciales Lomo_£xtrajudiciales con las limitacionesexpresadas |

 €nestosestatutos;Dos).-Hlaborar elPresupuesto anual,así .

comoelpían deactividadese intervenir entodos losnegocios

¡1 operacionesdelaCompañía conlaslimitacionesseñaladas

mueblesi,engeneralintervenirentodoactoocontrato re-

nesseñaladasenelnumeralsietedelartículoVigésimoSex-

_todeestosEstatutos;Seis).- Girarcheques,cualesquieraoZ

-9- E

000010 o
A SUBROGAR.-Cuando el Vicepresidente resmplace al en

A

> ye
dente en los casos del artículo anterior, se coquestod quer

viamente una comunicación en tal sentido suscrita porel is GU

7

  

Eo. 26.Gumo.-30návrcos 4 soiiona6 sra

Queestaanumeraciónseataxativa,lossiguientes: -Uno).-Re=

resentarlegalmente...la CopO aba tanto en los asuntos judi-

 

en estos wstatutos; Tres).- Comprar,venderohipotecarin

dominioogravamen sobre ellos, requiriéndose _en todos estos

Casos autorización prevíadel Directorio;_Cuatro).-Suscribir| 

pagarésiletras decambiocoh laslimitacionesseñaladasen

elnumeralseisdelartículoVigésimoSextodeestosEstatu-.

tos.-Cinco).-Comprar,vender o arrendarmuebleseinteprye-.

nirenvodoactoocontrato relativo 2 estosbienes, -así como

entodaoperación onegociodelaCompañíaconlaslimitacion quefueresucuantíarelativosalasactividadesdelaCompa=
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CuentadePérdidas i Ganancias i sus anexos así como el co-|

- ña; viete).- Otorgar poderes especiales; Ocko)+.- Tener bajo

.. su Pesponsebilidal todos los bienes de la Compañía, así como

la contabilidad que la llevarán los empleados que él designe;

_ Nueve).- Presentar «nualmente al Directorio i a la Junta Ge=

neral el Bulance i el informe sobre el estado de negocios de

|
la Compañia; Diez.- Presentar mensualmente un Balance ae com-

o 7 É

|

probacion a los Comisarios, i entregarles además,con treinta

días, por Jo menos, de anticipación a la reunión ae Junta
1

AGeneral, un ejemplar del Balance General 1 del istado de

|

4

rrespondiente informe; Once).- Nombrar h remover a los trabá-
1

jadores de la impresa h fijar sus remuneraciones,así como co-

hocer sus renuncias; i, Doce)En general, cumpiir con todas
'

las disposiciones de los artículos doscientos noventa i dos|

i trescientos veinte ae la Ley de Compañías, i con las seña=
|

ladas a los administradores en esa ley.- ARTICULO

TRIGÉSI1MO SEGUNODO.- SUBROGANTE DEL, GEREVIE.=

En caso deausencia, renuncia, entermedad, muerte o imposi -.

bilidad ae actuar del Gerente, será subrogado por el Vicepre- :

sidenve o por Ja persona que para el efecto designe el Direc-

torio.Elreemplazante ejercerá sus funciones hasta que la Juno

ta General nombre el titular o hasta que el subrogado reasuna

sus runciones según los casos. ART1CULO TRIGE->
l

SIMO TúóRCoER 0.-DURACION De LOS CARGOS.-El Presidente,A - Do 7 e e

Vicepresidente, Gerente i ei Secrevtario,podrán ser o no ac-|

|

cionistas de la Compáía,aurarán cinco «ños en sus funciones

i continuaran en ellas hasta ser legalmente reumpiazados. TI
- ms A - qe : IT - 3

| TULO CUARTO.- Dy LA FISCALIZACION».-A R TL1CULO TRI-

4
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SS 47 000011. Aeo,
¡8IMGO CUARTO: DELCOMiSARIO.—Anualmente E unsdis e qe

at General designará un Comisario, socioo no, al cueAe sl

>SS
“o, SlES a rresponde:a )Presentarun informe anuala la JuntaEOS

! || Seria1 3% cde Accionistassobre la marcha económicaifinancierade la

D
Sociedad;b)Supervigilarlasactividades económicas dela Com-

e pañía, pudiendo solicitaral Gerente o acualquierotro tunbPee,pudiendo Ssolicit ¡

, “ionario, loslibrosi documentosnecesariosparacumplir sup

8  finaliasdes; i,c) Lasdemás que le confieralaLey,lospre-

|
ySentes Estatutos ilaJuntaGeneral deAccionistas.-AR TI

 

1 CULOTRIGESIMO QUINTO.-> RPEFAZANERS.-

un vncasodefallecimiento, enfermedad,renuncia, ausencia.oim

pedimiento de actuar del Comisario, sedesignaráa otro, de.12 A

1 “onformidad con lo dispuesto enlosartículosdoscientoscin-

sácuenta i sietei trescientosocho delaLeydeCompañías.-

1s (TAIULO QUINTO+.-Di LASUTILIDADES1DEL FONDODERESERVA.--—.|

ARTICULOTRIGESIMOSEXTO+-REPARTOS.-Las

17 Utilidadeslíquidas ipercibidasserepartiránalosaccionis-  _ 1s tasen_proporciónel.valorpagadoporsu correspondienteac ón
|

19 | +» Previalarepartición de las utilidades,sededuciráde ellas,

20 +8 cantidad quelaJunta Generalconsidereconvenientepara el

21)!
Fondo de Reserva.-TITULOSEXTO.- DELADISULUCIUN ANTICIPADA

22 | 1DE LALIQUIDACION.-ARTICULOTRIGESIMO

2395 E P TIMO0.-DE LADISOLUCIÓN ANTICIPADA.-Además de-1os--

z4 CasosdeterminadosenlaLey, laCompañía podrádisolverse—   

 

25 Cuandolos sociosvoluntariamenteloacordarenenJunta

20 ral Extraordinariaconlamayoríalegal.SilaSociedadhubie-

27 Fe emitidoobligacionesdelas uludidasenlaLeyde 28 [6su correspondientesección,requerirá pararesolverdiso-
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18

10

lución anticipada, el consentimiento de la autoridad u orga-

nismos competente.- ARTICULO TRIGEÉSIMO oG

TQ V 0.- DESIGNACION DÉ LIQUIDADOR+-- Para el caso de que la

Compañía tenga que disolverse, no habiendo oposición entre los

socios, asumirá las funciones de liquidador el Gerente, más,

de haber oposición a ello, se elegirá al Liquidador en la |

Junta General por mayoría, de votos i caso de empate o de no
: 7 l

poder hacerse esta designación, la efectuará el Juez.Termina-

do por parte del Secretario la lectura del Proyecto de Reforma

í

integral de os Estatutos, ya discutido i corregido por la Jun-

ta, ésta aprueba por unanimidad el rererido proyecto resol-,

viéndose en consecuencia que los Estatutosde la Sociedad

queden así reformados.- iuego la Junta autoriza al señor Is-

mael Pérez Castro para que, en su calidad de Gerente de la

Sociedad, otorgue la respectiva escritura pública asi como pe-

ra que intervenga i realice todos los actos i diligencias ju-
l

dicialos i extrajudiciales necesarias para obtener la legal.

aprobación de la reforma acoraada.- A petición del Pres.aente
- : o |

la Junta acuerda un receso de cuatro horas para que el Secre='

tario redcucte el Acta correspondiente a esta sesión. Transcu-

rrido el tiempo convenido i reinstalada la Junta, se da lec-

tura al Acta, la misma que es aprobaua por unanimidad, habién-

dose levantado la sesion a las siete de la noche.- firmado).

Francisco Pérez Castro.- Presidente.- rirmado) Sucre Pérez

Baquerizo.- Secretario.- Se agregan: los comprobantes de pa

Ogo aelos impuestos Fiscal de Timbres, Timbres por emisión
j

ae acciones, Colegio Nacional Aguirre Abad i, Colegio Nacio-

nal de Señoritas Dolores Sucre de esta ciudad de Guayaquil.

á
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Yo, elNorário doi fe,que despuésde haberseleído, enal-

     

   

    

res Gabriel Bustamante Carbo,Edmundo Demóstenes Marcosi Ñ

| Guillermo Romero Merino,vecinos de esta ciudad, idóneos i

6:Conocidospormíde lo que también doi fe,dicho otorgante

z

7 la apruebai la suscribe con losmencionados testigosi con
  arUERAS NACIONALES |)

OS __migoelNotarioenunsolo acto.- firmado)IsmuelPérez Cas
e

9,Útro.- Testigoms.-firmado) Gabriel Bustamante.-firma-

yirmado)Gmo.RomeroMerino.-firmado)J.Ja

e

 

 
 

 
 

10 40)E+D.liarcos.- b

un _. Iarat2AA

12 Númeroveintemilnovecientoscuarentaytres.-Pordiecinue-

1w6| Ve milsucres.- ColegioNacional AguirreAbad-- COLECTURIA.r

1 RecibídeCía.El Universo lasumadediecinuevemilsucres'

15 |Porconceptodel impuesto a favorde Jos Colegios Aguirre —.

ss Abad iDolores Sucre.Dospor mil edicionalalasescrituras

7 Públicas. Impuesto sobrelacuantíade nuevemillonesqui-

_ 1 |BMientos mil sucres.- Guayaquil, diecinueve de marzo de mil

19 | Novecientos sesentaycinco.-ElColector,- C.FloresLoza-

201Ade Notaría Segunda.- Orden número veinte mil ciento ochen-
  

21 ta i uno.( Hay un sello).-"=o == -==-o=-ooo=o=-.---

22 NúmeroUno-Rdoscientoscincuentaiunmiltrescientosdie-

cisiete-—19- 3-65.-Ministeriode Finanzas-JefaturaPro-

vincialdeRecaudacionesde Guayas.- Nombre:doctorJorgepoo As24

25 |Jara Grau-porconcepto «e;TimbresaumentocapitalCompa-.

so  SíaElUniverso.Cuantía;nuevemilliones quinientosmil su- 

27  “res.- Código: cientounmil ciento treinta.-Rubro :Fisca-  28 18S5.- Valor; diecinueve mil cuatrocientosnoventainuevesu- 
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cres.- Total: diecinueve m11 cuatrocientos noventa i nueve

sucres.- firmado) Rosario Menoscal.- Jefe de “ecaudaciunes

o Recibidor,-"= == == === -++.--

: Número Uno - R doscientos cincuenta i un mii trescientos die-

G:

10

11

1:33

14.

16

17

15

ciseis.- 19-3-65.- Ministerio de Finanzas - Jefatura “ro-

vincial de Recaudaciones de Guayas.- Nombre: doctor Jorge Ja-
|

ra Grau.- Por concepto de: Timbres emisión de acciones Compa-

- la Ñl Universo,- Cuantía: nueve millones quinientos mil su-

y  Cres.- Código: ciento un mil ciento treinta.- Rubro:Fiscales|-

Valor: diecinueve mil sucres.- Total: diecinueve míl sucres.

rtirmado) Rosario Menoscal -Jefe de “ecaudaciones o Recibidor,"

» + Enmendado ;que .- Ismael .-desempenará.—representantes.—que.-

año.-dentro.-quórum.-Supervigilar.-

SE OTORGO ANTE MI en fe de ello confiero este Tercer Testimo-

nio en once fojas rubricadas por mí el Notario, que selio i |

_Tirmo a veinticinco de Mayo de mil novecientos sesenta 1 cinco.-

Papeles selisdosnúmeros: 0934985%0934986/0934987-0934988-"
e0934989093499LUY399LLO934992-0934993 0939941934995 serie

. B. :/£no: mil novecientos sesenta.7

    
 


